
GOBERNACIÓN
DE CASANARE

NIT. 892099216-6

Yopal, 25 de Enero de 2016

CIRCULAR No. 68

PARA:

ASUNTO:

Rectores y Directores de Establecimientos Educativos Oficiales
del Departamento de Casanare.

REPORTE DE MATRÍCULA OFICIAL VIGENCIA 2016

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 7797de 2015 del Ministerio de
Educación Nacional y la Res Resolución No. 1688 del 09 de junio de 2015 de la
Secretaría de Educación de Casanare, por la cual se establecen directrices, y criterios y
se organiza el proceso de matrícula para eí año 2016, me permito informarle que para
garantizar el acceso y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, es
necesario tener reportada la totalidad de la matrícula en el Sistema Integrado de
Matrículas - SIMAT.

En este sentido, es importante que las Institución Educativas junto con las Alcaldías,
adelanten acciones necesarias, para que niños y jóvenes que estén por fuera del Sistema
Educativo, accedan a matricularse lo más pronto posible en las Instituciones Educativas
de su municipio.

A continuación se presenta el estado del reporte de matrícula con corte al 25 de enero de
2016 y el porcentaje de avance que representa frente a lo registrado durante la vigencia
2015.
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De igual manera, es importante señalar que las novedades de matrícula deben registrarse
permanentemente en el sistema de información, de tal forma que los alumnos reportados
sean realmente los atendidos; toda vez que estos datos, se convierten en el insumo para
distribuir entre las entidades territoriales los recursos del Sistema General de
Participaciones, asignación de personal docente y administrativo a las Instituciones
Educativas, la construcción de diferentes indicadores y consolidación de estadísticas
educativas, entre otros.

Atentamente,

NE1KA INÉS RODRÍGUEZ R0ÜAS
Secretaria de Educación de Casanare

1 /Revisó: Nelsotf E^duirtíd 'Morales
Director de Cobertura

Proyectó: EdwiltfPérez
Administrador SIMAT
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